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REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. SI SE DEMUESTRA QUE LA 
VÍCTIMA PERCIBÍA UN SUELDO MAYOR AL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO 
CORRESPONDIENTE, ÉSTE MULTIPLICADO POR CINCO MIL, ES EL MONTO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR LA QUE EL JUEZ DEBE CONDENAR Y NO REMITIR AL ARTÍCULO 
486 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA QUE SI APLICA ÉSTE, TRANSGREDE EL 
DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014). 
 
El artículo 102, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Jalisco, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 27 de septiembre de 2014, 
establece: "Cuando el daño que se cause al ofendido produzca su muerte, el monto de la pena 
de indemnización se fijará atendiendo a lo establecido en el artículo 502 de la Ley Federal del 
Trabajo. Si la víctima no percibe utilidad por salario o no pudiere determinarse éste, el monto 
de la indemnización se fijará tomando como base el salario diario mínimo vigente.". Por su 
parte, el diverso 502 de la Ley Federal del Trabajo dispone que en caso de muerte del 
trabajador, la indemnización que corresponda a las personas a que se refiere su artículo 501 
será la cantidad equivalente al importe de cinco mil días de salario, sin deducir la 
indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen 
de incapacidad temporal. Ahora bien, si al determinar el monto de la reparación del daño en el 
delito de homicidio (a título de culpa grave), el juzgador señaló que como del proceso se 
obtenían pruebas que demostraban que el ingreso que percibía el hoy occiso excedía del doble 
del salario mínimo vigente en la época y lugar de los hechos delictivos, lo procedente era 
aplicar el artículo 486 de la citada ley laboral, el cual señala que cuando el salario del 
trabajador exceda del doble del salario mínimo, se considerará esa cantidad (doble del salario 
mínimo) como salario máximo, y ésta la multiplicó por cinco mil, dicha actuación transgrede el 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, establecido en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, en virtud de 
que para fijar la reparación del daño, por concepto de indemnización por muerte, el 
mencionado artículo 102 establece claramente que el monto se fijará de acuerdo con el aludido 
artículo 502, que dispone que la indemnización por muerte es el importe de cinco mil días de 
salario, esto es, dicho código remite específicamente a ese precepto de la ley federal laboral y 
no a otro diverso. Por tanto, si se demuestra que la víctima percibía un sueldo mayor al doble 
del salario mínimo correspondiente, éste multiplicado por cinco mil, es el monto de la 
indemnización por la que el Juez debe condenar, y no remitir al artículo 486 invocado, ya que si 
aplica éste, transgrede el derecho de exacta aplicación de la ley por atender a una ley que no 
corresponde al caso, lo cual no está permitido en materia penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 237/2015. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo 
Ramos Carreón. Secretaria: María del Carmen Cabral Ibarra. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUALIZA ESTE DELITO POR LA 
POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA 
MISMA CATEGORÍA. 
 
El mencionado precepto contempla un solo delito de acopio, entendido como la posesión de más de cinco armas de las 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, cuya sanción depende de las características específicas de los 
artefactos bélicos objeto del ilícito. Ahora bien, los parámetros distintos de punibilidad se justifican por la diversidad de 
las armas descritas en el artículo 11 de la ley de la materia y la específica potencialidad lesiva de cada una de ellas. En 
ese contexto, atendiendo al proceso legislativo que dio origen a dicho dispositivo normativo, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que si en el conjunto de armas objeto del delito existen diferentes 
clases de armamento, basta con que cualquiera de ellas esté contemplada dentro de las mencionadas en la fracción II 
del artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para que se imponga al sujeto activo la pena 
prevista en dicha porción normativa, toda vez que la relevancia penal del acopio no sólo se basa en un aspecto 
numérico, vinculado al universo de armas que se poseen de manera ilícita -mayor a cinco-, sino también en uno de 
carácter material -relativo a su potencialidad lesiva-. Lo mismo sucede tratándose de las armas descritas en la primera 
parte de la fracción I, en relación con las mencionadas en la segunda parte de dicha fracción. Consecuentemente, el 
delito aludido se actualiza por la posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, independientemente de que estén o no comprendidas en la misma categoría; sin que la conclusión alcanzada 
desatienda el principio de exacta aplicación de la ley penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la imposición de penas por simple analogía o por mayoría de 
razón, ya que tanto el delito de acopio, como su punibilidad diferenciada, están perfectamente establecidos en la 
legislación de la materia, permitiéndole al juzgador imponer una sanción proporcional a la gravedad del hecho. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 420/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 393/2003 
y 95/2004, que dieron origen a la tesis aislada III.2o.P.157 P, de rubro: "ACOPIO DE ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS NACIONALES. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIERE QUE 
LAS ARMAS QUE EN NÚMERO MAYOR DE CINCO POSEA EL ACTIVO, DEBAN ENCONTRARSE 
CATEGORIZADAS EN DETERMINADO INCISO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1058, con 
número de registro digital: 179139. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver el 
cuaderno auxiliar 507/2013 (amparo directo 363/2013), en el que sostuvo que para que se actualice el delito de acopio 
de armas de fuego conforme al artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se requiere que el 
sujeto activo posea más de cinco armas y que éstas encuadren en la misma fracción de las que prevé el precepto legal 
invocado. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de 
diciembre de dos mil quince.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


